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ni LA PROVINCIA DI LOGROÑO

SB PÜBIXGA LOS HARXBS. LIIBHCOLBS, VIBHNBS Y SÁBADOS.

(M.

PRESIDENCIA DFL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. el Rey fQ. D. G.), 
y su Augusta Real familia, con
tinúan en esta Córte sin novedad 
en su importante salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL.

En la Gaceta de Madrid del 
dia 5 de esle mes se inserta el 
Real decreto siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición

Señor: Desde que, felizmente, 
existe ea España el régimen 
constitucional, todos los Gobier
nos han creido deber suyo el 
dictar disposiciones encaminadas 
á preparar la reforma de las cár
celes de procesados; y sin em
bargo, nuestras prisiones, salvo 
un cortísimo número de ellas, 
insignificante aun para citado 
como excepción, permanecen en 
atraso lamentable.

11 izóse en 1869 una ley de re
forma penal, que contenia algu
nas bases sobre las cueles debía 
fundarse un nuevo sistema pe- 
nitenviario; en ella se ordenaba 
que las cárceles de partido judi
cial fuesen trasformadas en el 
espacio de tres años; pero la ley 
no fué cumplida en ninguno de 

sus preceptos, y las prisiones de 
procesados continúan como es
taban ¿nles de 18G9.

No se dirá lo mismo en lo 
porvenir, porque ya V. M., con 
sus augustas manos, puso la 
primera piedra del grandioso 
edificio que. con sin igual dili
gencia, se construye en Madrid 
con destino á cárcel de procesa
dos y prisión correccional; y por 
que además, el Real decreto de 
31 de Enero de este año, que 
creó la Junta de Reforma peni
tenciaria, ya fecunda en útiles 
trabajos aunqne apenas nacida, 
puso firme cimiento á la regene
ración en España de aquella im
portante rama de la ciencia penal

Graves dificultades opone el 
estado de penuria en que se en
cuentran el Tesoro público y el 
de los Municipios á la pronta 
mo(iificacion de las cárceles de 
distrito judicial; no serla discul
pa, sin embargo, que justificase 
por mayor tiempo el abandono 
pasado, sobre todo desde que 
las provincias del territorio de la 
Audiencia y el Ayuntamiento de 
Madrid, con liberal mano, con
tribuyen á la edificación de su 
cárcel-modelo.

Por tales razones, cree el Mi
nistro que firma llegada la oca
sión de preparar de un modo 
práctico, y de realizar en ¿ia no 
lejano, la trasformacion de las 
actuales cárceles cuyas condi
ciones la consientan, ó la edifi
cación de otras nuevas, que no 
sean como las presentes borron 
6D nuestros anales contemporá-

* I 
neos y vergüenza en nuestras 
costumbres.

La ley de 8 de Julio de 1876, 
en virtud de la cual se constru
ye la cárcel de Madrid, manda 
que el nuevo edificio se halle ar
reglado al sistema celular ó de 
separación entre lo? presos; la 
práctica en otras naciones ade
lantadas y las lecciones de la 
ciencia penal establecen asimis
mo que las prisiones de procesa
dos sean construidas para la se
paración individual. Por estos 
motivos el Ministro que suscri
be juzga que, desde luego y sin 
más estudio, deben ser conver
tidas en celulares las cárceles de 
partido, en donde viven hoy los 
presos en funesta aglomeración.

Para remediar pronto seme
jante mal. en cuanto los recur
sos del Estado y de los pueblos 
lo consientan, el Ministro de la 
Gobernación tiene el honor de 
proponer á V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 4 de Octubre de 1877.

SEÑOR;
A. L. R. P. de V.M., 

Francisco Homero g Robleio

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ba 
expuesto el Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en decretar;
Articulo 1.® Para proceder á la 

trasformacion de las acmales cárceles 
de procesados ó á la construcción de 
otras nuevaí, arregladas al sistema 
celular ó de separación individual, 
se c-nstiluirá en catia pueblo cabeza 
de parlidojudicial una Junta, que se
rá denominada de Refurma de la cár- 

cet, ó de las cárceles, si hubiese más 
de una en el distrito.

Art. 2.° Compondrán estas Juntas
1 .° En los distritos judiciales for

mados por más de diez pueblos:
El Juez de primera instancia. Pre

sidente,
El Alcalde del pueblo cabeza de 

partido, Vicepresidente.
Los Diputados provinciales del dis

trito, si residieren en el mismo.
Cinco Concejales, representantes ds 

otros tantos grupos municipales en que 
se dividirá para este .caso el partido. 

Cinco mayores conlribujenles, en 
represenfacioD de las mismas sgropa- 
ciones municipales.

2 * En los distritos judiciales for
mados por más de cuatro pueblos y 
menos de once:

El Juez de primera instancia, Presi
dente,

El Alcalde del pueblo cabeza de 
partido, Vicepresidente. 2

Los Diputados provinciales del dis
trito, si residieren en el mismo.

(Jn Concejal por cada quince, ó 
fracción de quince, de ¡ií que deban 
componer cada Ayuntamiento.

Vecinos mayores contribuyentes ea 
igual proporción que los Concejales.

3 .* En los distritos judiciales for
mados por cuatro pueblos ó menos:

El Juez de primera instancia, Presi
dente,

El Alcalde del pueblo cabeza de 
partido, Vicepresidente.

Los Diputados provinciales del dis
trito, si residieren en el mismo.

(Jn Concejal por cada once ó frac
ción de once, de los que deban com
poner cada Ayuntamiento.

Vecinís mayores contribuyentes en 
igual proporción que los Concejales, 

4 .* En los pueblos que consfilu- 
yan por sí solos uno ó más partidos 
judiciales:

El Alcalde, Presidente.
El Juez de primera instancia, ó el 

Decano, si hubiese más de unO} Vice* 
presidente.
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Los D pu.^dos P oviljciaics de! dis
trito que residieren en el mismo.

Los demis Jueces de p, irnrra íns- 
Ltcia £i hubi.se más d t uno.

Tres Lo:cejóles y 1res vecims ma
yores có ilribujentes p r cad t Jiizg do 

b.’ Eo los di4-¡los j idíciales cu- 
yas capííaíeslo sean á 'a vez de pro
vincia:

E¡ Gobernador, Presidanle.
El Presidente de la Diputación pro

vincial, Vicepresidente primero.
El Juez de primera ¡oslantúa, ó el 

Decano, si hubiese má.s de uno. Vice
presidente segundo.

Los Diputados provinciales del dis
trito, si residieren en e' in smo.

Los demás Jueces de prim ara instan
cia, ii hubiese más de uno.

Los Conc-jales y los vecinos mayo
res contribuyentes que correspondie
ren al partido, s^giio el número de los 
pueblos que le compongan, y con ar
reglo à las bases ant-^riores.

Art. 3 ° El nombramienío de los 
Vocales electives de las Juntas co!res
ponderá à los Gobernadores de provin
cia en los 1res primeros cases del ar
tículo precedente y a! Ministro de la 
Gobernación en los dos últimos, y se
rán hechos prévins propuestas en terna 
formadas por los Ayuntamientos y las 
Asambleas de Vocales asociados.

Art, 4.® Las Juntas de Reforma de 
las cárceles deberán quedar in taladas 
precisamente el dia 31 de Octubre.

Art. 5.’ Para el cumplimiento de 
esta disposición los Gobernadores or
denarán que en el dia 15 deteste m*^s 
se reunan las Juntas municipales y vo
ten tantas lernas de Concejales y de 
vecinos mayores contribuyentes cuan
tas correspondan á cada pueblo, con
forme à lo prevenido en el art 2.® de 
este decreto.

En los partidos judiciales que cons
ten de más de diez pueblos las Juolas 
municipales de aquellas poblaciones 
que constituyan grupo con otra ú otras 
nombrarán dos Compromisarios. Estos 
se reunirán el dia 17 de Octubre en el 
pueblo de mayor vecindario de la agru
pación y bajo la presidencia del A'cal- 
de del mismo, y formarán las lernas 
que les correspondan.

Art. 6. La distribución en grupos 
de los partidos judiciales compuestos 
de más de diez Ayunl,imienlos será 
atribución de los Gobernadores, que 
deberán hacerla oyendo á las Comi
siones provinciales, y teniendo en 
cuenta la población de cada Municipio 
y la proximidad de unos á otros.

Art. 7.® Si en la primera reunion 
délas Juolas municipales no hubiere 
mayoría del total de Concejales y aso
ciados, se. hará nueva citación para dos 
dias despues, y los que concurran á la 
segunda sesión, cualquiera que s^a su 
número, tomarán acuerdo.

Art 0.® Antes del 20 de Octubre 
enviarán los Alcaldes las ternas fie sus 
pueí)los á los Gobernadores de pro- 
viociar y esto? ?il Ministro de la Go - •. 

bernacion las d*. aquellos Vocales 
cuyo nombramiento le corresponde. 
Las Juntas quedarán nombradas en to
do el Reino, menos eo 1;* provincia de 
Canarias, antes del 23 de OTubre.

Art. 9 ® Los Vocales eb-'Cli^os de las 
.lentas tic R- f irma de las cárceles sólo 
dejarán de pertene er á ellas por cau
sa ju4ificada, aunque pierdan el ca
rácter que tenían al ser mimbrados.

Art 10. Las Juntas nombiarán 
sus Secretarios, y serán anxiha ios en 
sus trabajos ( ficiales por los emjdea- 
dos y dependientes de los Ayunta
mientos, los Juzgados ó las Secreta
rías de los Gobiernos de provin ¡a, se
gún lo deti^rmiuen los Presidentes.

Art. 11. Las atribuciones de las 
Junlai de Reforma de las cárceles 
seián:

1 .® De inspección, vigilancia y ad- 
minislrdcion de las obras que se em
prendieren para la IraJurmacion ó 
nueva construcción de las cárceles de 
procesauos.

2 .’ De consulta en todos los in
cidentes relativos á la reforma ó uue- 
va ediíicacioü de aquelics Estableci
mientos.

Art 12. Las prisiones de procesa
dos serán üe cuatro clases, acomo
dadas á la major ó menor población 
tie preaos qne hayan de Couieuer, 
confurme á las necesidades de cada 
partido judicial.

Art. 15. El Mminislro de la Gober
nación, dentro uei mes siguiente ai de 
la pubdcaciun de e&le decreto, remi
tirá a los Guberuadores, y eslos ios 
reparliiáu á las Juntas de Reforma 
de las cárceles, modelos ó l.pos de 
prisiones arreg adas ai siislema de se
paración individual. A estos modelos 
acompañarán progiamas relativos á a 
iiistiibuciuu, capaciuad y forma de 
las divefóas depeudeucias de las cár
celes tie partido, según sus claScS.

Art. 14. Las Jumas de Reforma 
de las cárceles, acompañadas del Ar
quitecto de la provincia, ó de nlguiio 
de la localidad respectiva si le hubieie, 
ó ue mas de uoo en el caso de jue lo 
considerasen Couveuieute, procederán 
desde luego a examinar ios edilicios 
destihadOa eu la actuaiidod a prisión 
de procesados, y a esiu dar su tiasfur- 
mac.on con arreglo ai modelo y pro
gramas del GübieiUü, SI fuere posible.

Alt 13. GuüUdü la traddrmacion 
de una cárcel de partido en pridou ce
lular sea posib e utilizando el ediliciu 
existente, la Junta a quien corrv.spou- 
da ordcnatáal Aiquitecto ó Aiquilec- 
tos que se haya asesorado la forma
ción de los planos, proyectos, Memo
rias y presupuestos relativos á la obra 
de reforma, y los remitirá, por con
ducto del Gobernador de la pro\incid, 
al Miuislro de Id Gobe, naciou, con el 
parecer que dichos documentos le ha
yan merecid y con las observaciones 
que lespecio de los mismos hub.csen 
hecho lodos ô algunos de los indi
viduos de la Juota.

Art. 16. Cu’Hilo la reforma sea- 
imposible é inaplc bb’S les progra
mas al edificio existente, la Ju la or
denará ía formac on de ulanos y pro- 
yectos de construcción de nueva cár» 
cel conforme al modelo del Minisi rio 
de la Gobernación, informando a! re
mitir aquel es trabajos, con la .Memo
ria y nresupueslos, sobre los puntos 
siguiente:

1 ’ Si hay en la localidad a>gon 
terreno perteneciente al Est uto ó a! 
Municipio^ m el cual pueda ser cons
truida la cá'Cel de nueva pl-mti.

2 ° El valor aproximado del edifi
cio en que se halle aclua'mente la cár 
cel de partido, y las probabilidades de 
su enagenacion.

5 .® El cálculo del número de confi
nad s obrero.s qu^», c mo prestación 
del E>l(ido, piúiian auxiliarlos Ira- 
baj >s de e. ificacion

4 “ E; número y valor de los jor
nales, ó >u equivalencii en dinero, 
que se podría exjir |)or prestación 
Vecinal.

5 ® Los recursos extraordinarios 
aplicables á la conslrucciou del nuevo 
etiificio.

Y 6.® Los medios ordinarios que 
por reparto entre los pueblos del dis
trito judicial podrían ser consignados 
anualmente en los presupuestos mu
nicipales.

Art. 17. Los proyecto.? de trasfor- 
macicn de las actuales cárceles debe
rán quedar termina ios lo mas larde en 
lodo el mes de Noviembre y los de 
Cárceles Celulares de nueva planta en 
lodo el mes de Diciembre del año cor
riente.

Art. 18. El Ministro de la Guber- 
oacioo, oidas para c<.da caso la Junta 
de Reforma peoitencian# creada rn 51 
de Enero de este año, y la Real Aca
demia de Bellas Ai les Je Sun Fernando 
si procediere, y p. évios los demás in- 
íormesque considere uecesaiios, daiá 
ó negaia su aprobación á los proyec
tos de r. forma ó nuevo con.-lrucciou 
de las carc les de partido, y oisp.indiá 
lú coDVcaienle para la ¡orne lidia rea
lización de los fin'S de este d-'creio.

Arl 19. En la provincia de Gina
rias los pluzos para propuealas, nom- 
b am en lo e inslaia ion de Juntas y 
formación de proyectos, comenzarán 
à contarse de^de quince días desj/ues 
que en la Península.

Arl. 20. El Ministro de ¡a GoLt- 
nacion queda eiicaigado d<j la ejecu
ción de este decreto.

Dado en Palacio a cuatro de Octu
bre de mil ocho denlos setenta y siete.

ALFOxNSO.

El Min.i.stro de la GobernaeioQ,

Francisco fíoínero y Robledo.

En virtud de lo que ordena 
el arliculo quinto del anterior 
Real Decreto^ se reunirán las 
Juntas Municipales en lodos los 
pueblos el dia 15 del mes cor* 

viente, para votar las ternas de 
Concejales y mayores contribu
yentes, de entre los que se han 
de eleqir los vocales de las Juntas 
de re/'orma de Cárceles de tos 
Partidos, ó para nombrar los 
Compromisorios, que, reunidos 
en el dia 17 del násmo, han de 
formar dichas ternas, en los tér
minos siguientes:

En el partido de Alfaro, la 
Junta municipal de dicha Ciu
dad volará dos ternas de Con
cejales y otras dos de mayores 
contribuyentes por esceder de on
ce el número ae sus concejales, 
según se dispone en el párrrafo 
tercero del artículo segundo del 
Real Decreto anteriorly cada una 

l de las Juntas de los otros pueblos 
una terna de Concejales y otra 
de maymes contribuyentes.

En los partidos de Calahorra 
y Cerrera, votará la Junta mu
nicipal de cada pueblo una ler
na de Concejales y otra de ma
yores contribuyentes, según el 
pánafo segundo del articulo se
gundo.

En los demás partidos, cada. 
Junta municipal nombrará dos 
compromisarios. Estos se reuni
rán el dia 17 de este mes, á las 
once de la mañana, con los de 
Ins otros pueblos que formen 
agrupación en él que va puesto el 
primero tn cada grupo y bajo la 
presidencia del Alcalde del mis
mo Para este efecto, oida la Co
misión provincial, se han distri
buido los pueblos de cada par
tido en los grupos que se señalan 
á continuación. Reunidos los 
compi omisarios de cada uno de 
los grupos, formarán una Erna 
de Concejales y otra de mayores 
contribuyentes según el párrafo 
segundo del artículo quinto En 
los pueblos de estos partidos que 
constituyan por sí ¿otos grupo 
formarán las dos ternas que cor
responden á cada uno de estos, 
una de Concejales y otra de ma
yores contribuyentes, sin necesi
dad de esperar al dia 17.

Si en la primera reunion de las 
Juntas niunieipalesde los pueblos 
que no forman agruqjacion con 
otros no hubiese m^yoHa del to
tal de Concejales y asociados, se 
hará nueva citación para dos 
dias despues, y los que concur
ran á la segunda sesión, cual
quiera que sea su número, toma
rán acuerdo.

En los pueblos que forman 
agrupación con otros, sino con
curriese mayoría el día 15, se 
citara á nueva reunion para el 
dia siguiente y los que concur
ran tomarán acuerio.

En las reuniones de Compro
misarios, que deben celebrarse 
el dia 17, cualquiera que sea el
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número de concurrentes, se for
marán las dos ternas de Conce
jales y Contribuyentes.

Antes del dia 20 de este mes 
remitirán á este Gobierno los 
Alcaldes de los pueblos que no 
formen grupo con otros y los de 
aquellos en que se haya verifica
do bajo su presidencia la reu
nion de los agrupados las ternas 
que hubieren sido votadas, para 
nombrar antes del 23 los Voca
les que han de componer las 
Juntas de reforma de las Cár
celes, que deben quedar instala
das precisamente el dia 31 de 
este mes.

Encargo á los Sres. Alcaldes 
la mayor puntualidad y exacti
tud en el cumplimiento de cuan
to vá prevenido anteriormente, 
en la inteligencia de que no disi
mularé cualquiera falta que pue
da cometerse en este asunto.

Logrofw 9 de Octubre 1877.

El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros

Partido de Arncdo.
PRIMER GRUPO.

Arnedo.
Villarroya. 
Turruncun

SEGUNDO GRUPO.

Quel.
Bergasa. 
Bergasillas, 
Tu del i lia.

TERCER GRUPO.

PRIMER GRUPO.

Haro.

SEGUNDO GRUPO.

San Vicente. !
Abalos. I
Rivas.
San Asensio.

TERCER GRUPO.

Briones.
Gimilco.
01 lauri.
Rodezno.

CUARTO GRUPO.

Cuzcurrita.
Cellórigo.
Foncea.
Fonzaleche
Ochánduri. j
Tirgo.
Treviana.

QUINTO GRUPO.

Casalareina.
Angunciana.
Brillas
Castañares.
Cihuri.
Zarraton
Villalba.
Sajazarra.
Galbárruli.

Manilla.
Poyales.
Enciso.
Zarzosa.

CUARTO GRUPO.

Arnedillo.
Préjano.
Herce.
Santa Eulalia.

QUINTO GRUPO.

Ocon.
Galilea.
Corera.
El Redal.
Carbonera.
Robles
El Villar.

PRIMER GRUPO.

Logroño.

SEGUNDO GRUPO.

Logroño.

TERCER GRUPO. 
«4M*

Navarrete.
Cenicero.
Fuenmayor.
Torremontalvo y Somalo.
Sotés.
Hornos
Entrena.
Medrano.

CUARTO GRUPO.

Nalda.

Partido de ílaro. Daroca.
Lardero.
Sojuela, 
Sorzano.
Viguera.
Clavijo 
Albelda. 
Alber i te.

QUINTO GRUPO.

Rivaflecha. 
Agoncillo. 
Arrubal, 
Murillo. 
Cenzano.
Villamediana. 
Leza.
Lagunilla. 
Tubera.

Partido de l’ágera.

Partido de Logroño.

PRIMER GRUPO.

Nágera.
Huércanos. 
Hormilleja.
Uruñuela.

SEGUNDO GRUPO.

Arenzana de Abajo.
Arenzana de Arriba.
Aleson.
Bezares.
Castroviejo.
Manjarrés.
Santa Coloma.
Tricio.
Ventosa.

TERCER GRUPO.

Alesanco.
Azofra.
Torrecilla sobre Alesanco.
Canillas.
Cañas.
Cordovin.
Badarán. 
Hormilla,

CUARTO GRUPO.

San Millan de laCogolla.
Baños de Rio Tovia.
Berceo.
Estollo.
Villarejo.
Bobadilla.
Villar de Torre.
Villaverde.
Matute.
Pedroso.
Tovia.
Cárdenas.
Camprovin, 
Ledesma*

QUINTO GRUPO, 
i

Anguiano. 
Brieba. 
Canales. 
Mansilla. 
Ventrosa. 
Vil’avelayo. 

! Viniegra de Abajo. 
i Viniegra de Arriba. 

i — 
I 

Partido de Sto. Domin
go de la Calzada.

PRIMER GRUPO.

Sto. Domingo de la Calzada.

SEGUNDO GRUPO.

Ezcaray y Aldeas.

TERCER GRUPO.

Grafion.
Corporales;
Herraméllurí.
Leíva
S. Millan de Yécora.
Tormantos.
Villarta Quintana.

CUARTO GRUPO.

Oj acastro.
Pazuengos.
Santurde.
Santurdejo.
Valgañon.
Zorraquin.

QUINTO GRUPO.

Bañares. 
Cidamon. 
Hervías. 
San Torcuato. 
Cirueña. 
Manzanares. 
Baños de Rioja. 
Villalobar. 

Partido de Torrecilla 
de Cameros. 
PRIMER GRUPO. 

Torrecilla de Cameros» 
Nestares. 
Nieva. % 

SEGUNDO GRUPO.

Soto de Cameros.
i 1 Trevijano. ,
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TLuezás?
Terroba.
Santa María.
Montalbo.

TERCER GRUPO-

Ortigosa.
Villoslada.
Lumbreras.

CUARTO GRUPO.

Villanueva de Cameros.
El ftasillo.
Pradillo.
Gallinero.

SECCION DE FOMENTO.

RECTIFICACION.

Jif antes.

Publicados en los números 126 y

NOMBRES NOMBRES

DE LOS PUEBLOS. DE LOS MONTES. DICE. DEBE DECIR.

»
Zarzosa.........................
Idem........................ .....
Anguiano y Comuneros 

>
Canales........................
Mansilla. . . . . 

»
Ojacas tro.......................
Villaria Quintana . .
Zorraquin. . . . .
Viguera ........................

Santiago ó la Cuerna. 
Dehesa boyal . . . 
Santiago........................ 
Serradero.....................  
Dehesa ........................  
Là Solana ....

»
Baraíza y Vacariza. . 
Zabarrula .... 
Sao Sebastian, etc. . 
Robledal.......................

Man.silla . .
20 Otbre, 11. mau. 

»

Royas. . .
Idem . . 
Uso propio . 
Las Frentes . 
Idem . . . 
Idem . . .

3 
4

Uso vecinal .

Munilla.
>

20 Ocle. 1 i mañan 
Roñas 
Canales.
Sbta.24 Obre.11 112 m.
Las Fu»^nles.
Villavelayo.
Uso propio.

50
40

Pago tipo tasación

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimiento del público. 
Logroño b de Octubre de 1877.—El Gobernador, Manuel Angulo Ballesteros.

ADMINISTRACION ECONÓMICA.

Con irib Kewn€s.=Sui»idio.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
que á contÍDuacion se espresan que se 
negaron á firmar las acias de encabe- 
zamienlos por contribución Industrial, 
fundándose en que en el actu&I año 
económico no asciende la mi tríenla á 
lo que se les fija de cupo, deberán 
nombrar dos individuos de Ayunta
miento para que se presenten debida
mente autorizados en el dia que se les 
cita á verificarlo, en la inteligencia 
que de no hacerlo así se les exigirá la 
responsabilidad que señalan los artícu
los 80 y 81 del Reglamento de 20 de 
Majo de 1875, puesto que habiéndose 
consultado á la Dirección General de 
contribuciones qué se baria con los 
que se hallabao en aquel caso, ha con
testado, que no siendo razón que pue
da apreciarse la que alegan, se les 
obligue à encabezarse.

15. Díale.

Mfaro* Matute.

Pinillos 
Almarza.

QUINTO GRUPO.

San Roman de Cameros.
Torre de Cameros. 
Hornillos.
Muro de Cameros.
Jalon.
Torremuña.
La Santa.
Rabanera.
Ajamil.
Cabezon.
Laguna.

127 del Boletín Oficial los aprovecha, 
mientos de pastos que se han de veri
ficar en los montes públicos de esta 
provincia, durante el año forestal de 
1877 à 78, se observan los errores si
guientes:

Arenzana de Abajo. 
Bañares.
Bobadilla.
Castroviejo. 
Cidamon.
Cirueña.
Enciso.
Entrena.
Manzanares.

Medrano.
Munilla.
Nestares.
Rivas.
Santurdejo.
Sojueta.
Tormantos. 
Torr montalvo. 
Treviaoa.

Logroño 9 de Octubre de 1877.—El 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

JUZGADOS municipales

EDICTO.

En virtud de providencia del señor 
Juez Municipal de esta ciudad, se 
saca à pública subasta, por el término 
de ocho dias, p.ra hacer pago à don 
Antonio RoJriguez de ciento ochenta 
y siete pesetas y media y también el 
de costas, que le adeuda D. Eugenio 
Escudero, el cual se encuentra d po- 
sitado en D. Julián llarraza, veciuo de 
esta capital

Un coche de cuatro ruedas con vara, 
delantera y banqueta del cupé, nue
vas, pero sin pintar, estando la demás 

pintura del mismo deslustrada y en 
deterioro; no tiene en so interior almo
hadillas y está rota la tabla del costado 
y parte delantera, encontrándose todo 
él en un estado bastante andado, ta
sado en trescientas sesenta y cinco pe
setas.

El remate tendrá lugar el dia 15 
del corriente mes, á las doce del mis
mo, en el piso principa’, izquierda, de 
la casa de la calle del -Mercado, nú
mero 65, donde el Juzgado Jiene,su 
audiencia y estrados.

Logroño ocho de Octubre de mil 
ochocientos setenta y siete.—V.* B.’— 
El Juez, Juan Diez.—Por mandado de 

i S. S., Urbano T. üuidobro. Secretario. I

I . ............... L

AYUNTAMIENTOS.

CUZCURRITA.

Se halla vacante la phza de Farma
céutico titular de esta villa, para la 
asistencia de una á sesenta familias 

' pobres con la dotación anual de tres
cientas setenta y cinco pesetas, paga
das por Irtm^slres vencidos del pre
supuesto municipal.

! Los aspirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes debidamente documenta
das, al presiiiente de este Ayunta
miento en el término preciso de quin
ce dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Cuzcurrila 2 de Octubre de 1877.— 
El Alcalde presidente, Remigio Garcia.

tricio.

Se halla vacante la plaz de Médico 
Cirujano titular de pobres de esta villa 
por renuncia del que la desempeñaba, 
con la dotaciuo de sesenta pesetas 
anuales por la asistencia de cinco à 
doce familia.» pobres, pagadas por tri
mestres vencidos de los fondos muni
cipales, pediendo contratar el faculta
tivo con los demás vecinos de la loca
lidad.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes con la ífo umeritacion que acre
dite su aptitud lega!, al pre.^idente del 
Ayuntamiento, en el término de trein
ta días, à contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de 

j la provincia.
I Tricio 6 de Octubre de ^877,—El 
i Alcalde, Juan Z rzano y Zorzano.

atomías'

LA AGRICULTURA MODERiNA.

FÁBRICA DE ABONOS MINERALES

DÏ Los SRjta. SAEZ y UTOR, dk Madrid,
1
i Esta Compañía ha e.4ableci lo un 

gran depósito desús ABONOS MlNE- 
' RALBS en Raro, y del que están en-

cargados los Sres. Martinez Serrano y 
Marcelino, Almacenes de Petróleo, en 
la Estación del ferro-carril, á quienes 
se dirigirán los pedidós —Los precios 
son los mismos que en Madrid.—Los 
pagos se harán al confado.

Los'Sres. SÁ'EZ v UTOR previenen 
a sus antiguos idVorecedores, no con
fundan estos abonos ^üe se vienen 
ensayando en la Ridja hace cinco años, 
con otros qué puedan llevar el mismo 
nombré.

reales quintal. 1

D. ESTEBAN MARTINEZ, 
Procurador del Juzgado de esta Ca

pital, ha trasladado su despacho à la 
calle del Mercado, Portales, núm.46, 
piso segundo, en casa de Roca 5

Se vende una gran partida de ma
dera en Vigas, en condiciones muy 
convenientes. En la Administración 
de este periódico darán razón. 3

Por ausentarse su dueño, se vende 
la hbrica situada en el Rio Iregua en 
Esiramuros de esta villa, con todos 
sus artefactos para serrar maderas, 
laradera y Bailan de paños, con toda 
la maquinaria andante y andando; 
sobre 500 cargas de material de haya 
y algunas piezas de maquinal ¡a de re
serva, y un abundante surtido de sier
ras sin estrenar y usadas.

El que quiera puede pasar á reco
nocer la solidez del edificio de las 
Ruedas hidráulica y contrarruedas, la 
abundancia constante y salto de agua.

Se admiten proposiciones para la 
venia al conlado v á plazos debiendo 
advertir que no tienen gravamen de 
ninguna especie.

Villanueva de Cameros 17 de Se
tiembre de 1877.—Miguel Saenz.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO 
Ï

LIBRERÍA CLÁSICA

DE 
AGUSTIN ORTON EDA, 

ántes de la viuda de Menchaea, 
SUCESORES DE D. DOMINGO RÜIZ.

Esta casa, cuya baratura y 
gran surtido en el ramo de li 
brería no admite competencia 
en esta capital, á mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici
pal, se encarga de proporcionar 
sellos con sus correspondientes 
cajas, de diferentes formas y á 
precios módicos.

Se acaban de recibir los libros 
para la segunda enseñanza que 
se espenden á los precios econó
micos que se efectuó el año pa
sado.
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